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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias informando que feneció el termino de traslado 

respecto de la valoración de apoyos realizada por el perito psiquiatra. 

Sírvase proveer. 

Cali, febrero 16 de 2022 

Oficial mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 277 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como quiera que 

transcurrió en silencio el termino de traslado relacionado con la 

evaluación de necesidad de apoyo del señor ALBERTO LARA 

SALGADO, se hace necesario continuar con el trámite del expediente. 

Sin embargo y teniendo en cuenta que, de la revisión al informe de 

visita social realizado por la trabajadora social adscrita al Despacho, 

se observa que el señor LARA SALGADO, cuenta con descendientes, 

además de las enunciadas en el escrito de la presente demanda; se 

requerirá a la parte actora que aclare e informe con exactitud la 

totalidad de los hijos y demás personas que puedan tener interés en el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 
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- REQUERIR a la parte actora para que informe de forma 

detallada y exacta la totalidad de los parientes y descendientes 

del señor ALBERTO LARA SALGADO, indicando la dirección de 

residencia, teléfono de contacto y su correo electrónico, y en 

caso de desconocerlo o encontrarse fallecidos así enunciarlo. De 

igual manera, adjuntar los registros civiles que acrediten el 

parentesco y el pronunciamiento frente al presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

02 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No. 025 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali, febrero 17 de 2022 
La secretaria.- 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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